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DE FERIA ILEGAL A PLAZA SECA
LIBERAR LOS ESPACIOS PÚBLICOS
24 de agosto del 2010
Uno de los objetivos, y llevado adelante como política de estado municipal, ha sido la liberación de los espacios públicos. El actual gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires planteó esto en su campaña electoral y lo ha ejecutado como una conducta gubernamental en estos largos dos años.
Esa liberación de los espacios públicos se lleva adelante de diferentes formas: negociadas, con represiones y con fuerte protestas.

Un nuevo espacio ocupado por una feria ¨ilegal¨ ha sido liberada, esto es en el barrio de Chacarita, a la salida del subte línea B, estación Federico Lacroze con el empalme al Ferrocarril Urquiza.
Son unos 70 metros de largo, es una plazoleta en medio del subterráneo, al costado de la avenida Corrientes, donde además están los puestos renovados de flores y atrás o delante, de acuerdo como uno se coloque, está el Cementerio de la Chacarita.
En esos 70 metros había 31 puestos que funcionaban sin habilitación, tal lo sostienen desde el Ministerio de Espacio Público, el tiempo de permanencia de estos puestos data de cinco décadas, en algún momento tuvieron permiso municipal, sin embargo, sostienen desde el gobierno porteño que ya estaban caducados.
El gobierno porteño procedió a su desalojo y luego de la demolición del lugar se procederá a construir una plazoleta seca, al costado de la avenida Corrientes entre Federico Lacroze y Olleros. 
En este espacio había una fiambrería, locales de quiniela, una carnicería, puestos de diarios, venta de celulares, venta de comida y un bar en la esquina. Se negoció la salida hace dos semanas con 29 de los responsables de los negocios, aún se encuentra el de venta de celulares con el cual se llegó también a un acuerdo y el bar de la punta que debe abandonar el lugar prontamente.  
El ministro de Espacio Público, Diego Santilli, sostuvo a un medio nacional que: “En los próximos días comenzaremos con la demolición. Vamos a dejar el lugar liberado y construiremos luego una plaza seca que servirá como conexión con los accesos al subte B”. La demolición no se hizo inmediatamente porque la Ciudad está buscando una empresa especializada, ya que como debajo de la isla donde están los puestos truchos pasa el túnel del subte, no quieren provocar daños en las estructuras, sentenció.
En cuanto a la situación actual de gente durmiendo en el tinglado ya abandonado debemos enmarcarla en la realidad de la ciudad que tiene más de 10.000 personas en situación de calle, tal lo certifica Médicos del Mundo y que ha sido ampliamente tratado en nuestro portal.

En cuanto a la venta ilegal, otra realidad producto de grandes mafias que se han apropiado y pueden especular amparados por los gobiernos de turno y una fuerte desocupación que golpea, donde muchos recurren a la venta callejera como salida laboral. 
A estas mafias se suma de venta de estupefacientes que parecía una de las formas que estaban en este espacio, tal el relato de algunos vecinos conocedores del lugar. 
Otro de los aspectos de estos desalojos son las fuertes presiones que llevan adelante las cámaras comerciales porque no pueden competir con estas ventas que también tienen un público numeroso.

Según la Cámara Argentina de Comercio, en el mes de julio se relevaron en la Ciudad 1.783 puestos. 

Por su lado, Los vecinos de la Traza ex AU3 informan sobre la usurpación de casi cuatro hectáreas por parte del gobierno de la Ciudad.

AV. CORRIENTES 6850
sección 49 | manzana 180Z | parcela PLT1
Superficie total: 2.524 m2
Zonificación. Urbanización Parque
Uso efectivo: tinglado de mercado falso, hoy conocido vulgarmente como ¨trucho¨.

AV. CORRIENTES 6602
sección 49 | manzana 193 | parcela 0000
Superficie total: 1.520 m2
Zonificación. Urbanización Parque
Uso efectivo: estacionamiento de superficie

AV. CORRIENTES 6090
sección 49 | manzana 179Z | parcela PLT1
Superficie total: 1.329 m2
Zonificación. Urbanización Parque
Uso efectivo: estacionamiento de superficie

GUZMÁN 396
sección 47 | manzana 165 | parcela 0FRA
Superficie total: 25.444 m2
Zonificación. Urbanización Parque
Uso efectivo: "Talleres Guzmán"

CONCEPCIÓN ARENAL 4245
sección 47 | manzana 165 | parcela 0FRB
Superficie total: 7.500 m2
Zonificación. Urbanización Parque
Uso efectivo: "Talleres Guzmán"

Total: 3,83 hectáreas de "UP / Distrito de Urbanización Parque".
De esta forma continúan sosteniendo: "corresponden a áreas destinadas a espacios verdes de uso público y acceso libre", indica textualmente el CPU, que hoy se hallan ilegalmente ocupadas por tinglados, playas de estacionamiento a cielo abierto, galpones y anuncios de "precintos".
Buenos Aires es una gran ciudad con espacios verdes, a diferencia de otras ciudades latinoamericanas, esta capital aún conserva numerosas hectáreas, si bien ha perdido a mano de los emprendimientos inmobiliarios partes importantes de su aire libre. Estas plazas y parques han sido ocupados en estas últimas décadas por la venta ambulante, por los que buscan un lugar de cobijo durante el día y por otras actividades. Pero todo esto es producto de un país con grandes niveles de desocupación aunque desfigurados por las cifras oficiales y por la falta de políticas oficiales que trabajen para dar una solución integral. 
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FUENTES: Propias, diarios y vecinos de La traza ex AU3.
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